
EDUARDO MISOL YEPES 

ABOGADO 
UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR  
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OFICINA: CALLE 10 No. 23 A – 66  – TELEFONO: (095) 3086583 – CELULAR: 3005012867 

EMAIL: juridica@misolabogados.com    

 
 

 

SEÑORES 

JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

E.                  S.                D. 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION, CONTRA EL 

AUTO DE FECHA 25 DE ABRIL 2023 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA 26 

DE ABRIL 2023., MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA TERMINACION DE 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO.  

 

RAD: 08001402201020130009700 

RAD. INTERNO: 2014-0598 

 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT. 860034313-7 

DEMANDADOS: IVETH SALAZAR RODRÍGUEZ CC 32672860 

 

 

EDUARDO JOSE MISOL YEPES, abogado en ejercicio, mayor y vecino de la ciudad de 

Barranquilla, identificado con cedula de ciudadanía numero 8.798.798 Exp. Galapa - 

Atlántico, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional numero 143.229 

Consejo superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado especial del 

BANCO DAVIVIENDA. En virtud del poder a mi conferido, por medio del presente 

escrito, interpongo ante ustedes RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION, CONTRA EL AUTO DE FECHA 20 DE FEBRERO 2020 Y 

NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA 21 DE FEBRERO DEL 2020., MEDIANTE 

EL CUAL SE DECRETA LA TERMINACION DE PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO., proceso en contra de la cliente financiera, al señor IVETH 

SALAZAR RODRÍGUEZ    personas mayores de edad, de este domicilio e identificados 

con la cedula de ciudadanía No. 32672860  

 

HECHOS Y SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Consagra el informe secretarial:  

 

 
 

Mi señoría, al entrar a revisar el AUTO de fecha 25 DE ABRIL 2023 y los memoriales 

enviados y/o radicados en este proceso, se puede evidenciar, que SI EXISTEN actuaciones 

o impulsos procesales a fecha Lunes 05/09/2022 8:16, es decir no es cierto “ … que el 

mismo ha permanecido inactivo por más de un (1) año en la secretaria del Despacho desde 

la última actuación sin que las partes procedieran a darle impulso al mismo,  
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es más, a la luz del ordenamiento procesal, En el Art. 317 del CGP EN el numeral 1, El 

juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas las cuales no se había logrado radicar, teniendo en cuenta que el 

inmueble que se persigue, estaba embargado por coactivo hasta el año 2021:  

 

 

 
 

 

PETICION – SOLICITUD  

 

Solicito mi Señoría, muy respetuosamente:  

 

1. Revocar el 25 DE ABRIL 2023 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA 26 DE 

ABRIL 2023, MEDIANTE EL CUAL SE TERMINACION POR 

DESISTIMIENTO TACITO.  
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2. O en su defecto, Solicito DECRETAR LA ILEGALIDAD DEL AUTO DE 

FECHA 25 DE ABRIL 2023 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL DIA 26 DE 

ABRIL 2023, MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA TERMINACION DE 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO 

 

3. El BANCO DAVIVIENDA me reasigno este proceso, para continuarlo y llevarlo 

hasta su terminación. Confiriendo poder especial, amplio y suficiente, para ejercer 

su derecho real.  

 

 

Del Señor Juez.  

 

Atentamente  

 

 

 

________________________________________  

EDUARDO MISOL YEPES. 

C.C: 8.798.798 EXP.  GALAPA - ATLANTICO. 

T.P: 143.229 C.S.J. 
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RV: Radicado: 2013 -097/ RENUNCIA PODER

Recepcion Reparto Juzgado Pequeñas Causas Competencias Mutiples - Localidad Sur Occidente
- Atlántico - Barranquilla <repartopqccmlocsuroccbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/09/2022 8:16

Para: Juzgado 16 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j16prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días 
 

 
Cordialmente, 

_________________________ 
Oficina Judicial - Barranquilla  
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA 
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial

De: Gerc Barranquilla Jurídico <barranquilla.juridico@cobranzasgerc.net> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 8:53 
Para: Recepcion Reparto Juzgado Pequeñas Causas Competencias Mu�ples - Localidad Sur Occidente - Atlán�co -
Barranquilla <repartopqccmlocsuroccbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicado: 2013 -097/ RENUNCIA PODER
 
 Señor:
 JUEZ 25 CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA (origen) 
 E.S.D. 

Asunto: RENUNCIA DE PODER 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: IVETH SALAZAR RODRIGUEZ 
Cédula: 32672860 

Radicado: 2013 -097  

Cordialmente, 

GUSTAVO LOPEZ
Departamento Jurídico Barranquilla
Cobranzas Especiales GERC S.A
PBX:3850169 EXT: 7035 
Cra 54 No 72-80 Of. 28-29  
barranquilla.juridico@cobranzasgerc.net 
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NOTA: Este mensaje, así como cualquier archivo adjunto, tiene carácter estrictamente CONFIDENCIAL Y RESERVADO. La información aquí contenida está destinada

exclusivamente para el uso de la persona o entidad a quién está dirigido y de aquellas que están autorizadas a recibirlo. Si por error usted recibe este mensaje, por favor

destruya su contenido y avise a su remitente. El uso, reproducción o distribución total o parcial no autorizado de la información contenida  en este mensaje está

absolutamente prohibido. No obstante, COBRANZAS ESPECIALES GERC S.A. no será en ningún caso responsable por la incompleta transmisión de la información

contenida en este mensaje, por la demora en su recepción o por los eventuales daños que pueda causar a su sistema. El presente correo refleja la opinión de su remitente

y no representa la opinión oficial de COBRANZAS ESPECIALES GERC S.A. o de sus directivos.

NOTE: This message, and any attachments, is strictly CONFIDENTIAL AND RESERVED. The information contained herein is intended solely for the use of the

individual or entity to whom it is addressed and those that are authorized to receive it. If by mistake you receive this message, please destroy its content and notify the

sender. Use, reproduction or distribution of all or part of unauthorized information contained in this message is strictly prohibited. However, COBRANZAS

ESPECIALES GERC S.A  shall in no event be liable for the incomplete transmission of the information contained in this message, for the delay in its receipt or for any

damage that may cause to your system. This post reflects the opinion of the poster and do not represent the official views of COBRANZAS ESPECIALES GERC S.A or

its directors.



RENUNCIA ABOGADO GERC BARRANQUILLA- CARTERA DAVIVIENDA 

Recibidos 

 

Gerc Barranquilla Jurídico <barranquilla.juridico@cobranzasgerc.net> 
 

mié, 31 ago, 17:00 

(hace 13 horas) 
  

 
para Jorge, Diana, Notificaciones, GUSLOPEZROA16 

  
SEÑORES   
COBRANZAS ESPECIALES  GERC S.A.S.  
BANCO  DAVIVIENDA S.A. 
  
GUSTAVO ADOLFO LOPEZ ROA, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía 72.206.246 de Barranquilla y portador de la T.P. No. 110.196 del Honorable C. 
S. de la Judicatura, por medio de la presente, les pongo en conocimiento, que RENUNCIO 
a partir de hoy a los poderes a mí conferidos en los procesos hacen parte de la cartera 
asignada a Cobranzas Especiales Gerc S.A.S. para la ciudad de Barranquilla por parte del 
Banco Davivienda S.A. y a través de quien se me designó en su momento como abogado 
externo del banco para la sucursal Barranquilla.  
 
Dicha vinculación contractual con GERC SAS  es desde el 1° de julio de 2019 hasta el día 
de hoy.   
  
Cordialmente,  
  
  
GUSTAVO LÓPEZ 

Departamento Jurídico Barranquilla 

Cobranzas Especiales GERC S.A 

PBX:3850169 EXT: 7035 

Cra 54 No 72-80 Of. 28-29  

barranquilla.juridico@cobranzasgerc.net 

  



Señor: 
JUEZ  25 CIVIL MUNICIPAL de BARRANQUILLA (origen) 
JUEZ  
E.S.D. 
 
 
Asunto:            RENUNCIA DE PODER              
Proceso:       EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante:       BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:       IVETH SALAZAR RODRIGUEZ 
Cédula:      32672860 
Radicado:      2013 -097 
  

 
GUSTAVO ADOLFO LOPEZ ROA, Abogado en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía 72.206.246 de Barranquilla y portador de la T.P. N° 110.196 del 
Honorable C. S. de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., entidad que actúa como demandante dentro del proceso de la 
referencia, respetuosamente manifiesto a usted que RENUNCIO al poder conferido 

por mi representada y a cualquier facultad que de manera expresa o tácita se me 
hubiera conferido para presentar demanda y adelantar proceso hasta su 
culminación. 
 
De igual manera, manifiesto a usted que se está a paz y salvo por concepto de las 
costas de juicios o agencias en derecho que se liquiden dentro del presente proceso 
pues le corresponde al demandante por haberlo acordado así las partes.   
 
Debo señalar que conforme con el inciso 4º del art 76 del C.G.P notifiqué a mi 
poderdante de dicha solicitud.  
 
Renuncio a la notificación y ejecutoria del auto que admita favorablemente la 
presente solicitud.  
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 

 
GUSTAVO LOPEZ ROA 
CC N° 72.206.246 de Barranquilla 
TP N° 110.196 del C. S. de la Judicatura 
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 29-02-2000 Radicación: 2000-040-6-6825
Doc: ESCRITURA 188 DEL 2000-02-02 00:00:00 NOTARIA NOVENA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INVERSIONES CASALOMA LIMITADA X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 12-07-2001 Radicación: 2001-040-6-21100
Doc: ESCRITURA 3797 DEL 2000-12-29 00:00:00 NOTARIA PRIMERA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $20.000.000
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: "INVERSIONES CASALOMA LTDA" NIT. 8020075532
A: ROCA DE RAMOS CARMEN MARIELA CC 22253728 X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 17-12-2002 Radicación: 2002-040-6-47545
Doc: ESCRITURA 3292 DEL 2002-11-21 00:00:00 NOTARIA 1 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $31.000.000
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: ROCA DE RAMOS CARMEN MARIELA CC 22253728
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 17-12-2002 Radicación: 2002-040-6-47545
Doc: ESCRITURA 3292 DEL 2002-11-21 00:00:00 NOTARIA 1 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $21.000.000
ESPECIFICACION: 0203 HIPOTECA (GRAVAMEN)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

Fecha: 28/04/2023
Hora: 02:16 PM
No. Consulta: 436720334
No. Matricula Inmobiliaria: 040-333491
Referencia Catastral: 080010103000000090902900000030

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
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SO S QU C O ( tu a de de ec o ea de do o, tu a de do o co p eto)
DE: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X
A: BANCO DAVIVIENDA S.A.

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 11-03-2004 Radicación: 2004-040-6-8637
Doc: ESCRITURA 404 DEL 2004-02-11 00:00:00 NOTARIA 1 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONTENIDO EN E.P. 188/2000 DE LA NOTARIA 9, EN CUANTO A QUE SE SOMETE A LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY 675/2001 Y ACTUALIZACION NOMENCLATURA (LIMITACION AL DOMINIO)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO CASA LOMA

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 04-10-2006 Radicación: 2006-040-6-39421
Doc: OFICIO 5168-06 DEL 2006-05-31 00:00:00 SECRETARIA DE HACIENDA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EXP-P037813 (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 03-01-2014 Radicación: 2014-040-6-244
Doc: OFICIO 3457 DEL 2013-11-20 00:00:00 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA RES.NO.2013000013567 DEL 20-11-2013 (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 03-06-2014 Radicación: 2014-040-6-24566
Doc: OFICIO 0368 DEL 2014-02-03 00:00:00 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0445 EMBARGO POR VALORIZACION (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 05-03-2020 Radicación: 2020-040-6-5984
Doc: OFICIO 1589 DEL 2020-02-19 00:00:00 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 23-02-2021 Radicación: 2021-040-6-5264
Doc: OFICIO 0210000006 DEL 2021-02-11 00:00:00 ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 8
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO DE VALORIZACION (CANCELACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
A: SALAZAR RODRIGUEZ IVETH ELVIRA CC 32672860 X
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PODER 

Código: F-CJ-016 

Versión: 0 

Fecha: 11/11/2020 

PÚBLICO 
 

 

 

SEÑOR 

DEMANDANTE:                   BANCO DAVIVIENDA NIT. 860034313-7 

DEMANDADO:                     IVETH SALAZAR RODRÍGUEZ 

CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:                         08001402201020130009700 
RAD. INTERNO:                   2014-0598  
                   
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 
79’132.623 mayor de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de Representante Legal  de 
la Compañía Consultora de Abogados CAC Abogados identificado con NIT 830091247-2 
con dirección de correo electrónico para efectos de notificaciones 
asesor_legal@abogadoscac.com.co quien a su vez obra como apoderado especial del Banco 
DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860034313-7 de acuerdo al poder general conferido 
mediante escritura pública 10507 del 14 de mayo de 2021  otorgada en la Notaria 29 del 
Círculo de Bogotá, atentamente manifiesto a Usted que por el presente escrito confiero poder 
especial amplio y suficiente al Doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES, identificada con cedula 
de ciudadanía número 8.798.798 de GALAPA -ATL y portador de la Tarjeta Profesional No. 

143.229 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de 
notificación juridica@misolabogados.com Para que represente al Banco Davivienda dentro del 
proceso de Ejecutivo de la referencia. 
  
En consecuencia, señor Juez, téngase al Doctora EDUARDO JOSE MISOL YEPES, como 
abogado en las condiciones arriba mencionadas y para los efectos del presente poder quedará 
con todas las facultades propias de los apoderados y en especial las de transigir, conciliar, 
desistir, recibir, terminar el proceso por pago, solicitar fecha de remate, actuar y hacer postura 
dentro de la diligencia de remate o solicitar la adjudicación de inmuebles. 
 
La facultad de sustituir le será conferida de manera expresa, si fuere necesario acudir a ella, no 
obstante, lo anterior la apoderada podrá sustituir el presente poder única y exclusivamente para 
que en su nombre se realice la diligencia de secuestro y práctica de pruebas. No obstante, lo 
anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros conceptos, deberá ser 
ordenado única y exclusivamente a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., quedando 
expresamente prohibido el endoso de títulos a favor de la apoderada, en todos los casos, el 
único beneficiario de los títulos deberá ser BANCO DAVIVIENDA S.A. A pesar de lo anterior; 
los títulos podrán ser retirados del Juzgado y consignado en la entidad Bancaria 
correspondiente por el apoderado. 
  
Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los efectos 
de este memorial, el cual ratifico con mi firma. 
  
Del Señor Juez, atentamente, 
  
 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ.  
C.C. 79.132.623 de Bogotá  
T.P. No. 75.647 del C.S. de la J.  
  
Sin otro particular,  
 

 

Acepto, 

 
 

 
 
EDUARDO JOSE MISOL YEPES 

C.C. No. 8.798.798 EXP GALAPA - ATL 
T.P. No. 143229 del C.S. de la J. 

mailto:asesor_legal@abogadoscac.com.co
mailto:juridica@misolabogados.com
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RV: poder urgente_IVETH SALAZAR RODRÍGUEZ

Jorge Gutierrez <asesor_legal@abogadoscac.com.co>
Vie 28/04/2023 10:47 AM

Para: EDUARDO JOSE MISOL YEPES <juridica@misolabogados.com>
CC: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@abogadoscac.com.co>

1 archivos adjuntos (93 KB)
SUSTITUCION PODER - IVETH SALAZAR RODRÍGUEZ CC 32672860.pdf;

 
 
 
 
SEÑOR
JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
E.        S.        D.
 
DEMANDANTE:                   BANCO DAVIVIENDA NIT. 860034313-7
DEMANDADO:                     IVETH SALAZAR RODRÍGUEZ
CLASE DE PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICADO:                         08001402201020130009700
RAD. INTERNO:                   2014-0598 
                  
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 79’132.623 mayor de edad y vecino de
esta ciudad, en su calidad de Representante Legal  de la Compañía Consultora de Abogados CAC Abogados identificado
con NIT 830091247-2 con dirección de correo electrónico para efectos de notificaciones asesor_legal@abogadoscac.com.co
quien a su vez obra como apoderado especial del Banco DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860034313-7 de acuerdo al
poder general conferido mediante escritura pública 10507 del 14 de mayo de 2021  otorgada en la Notaria 29 del Círculo
de Bogotá, atentamente manifiesto a Usted que por el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor
EDUARDO JOSE MISOL YEPES, identificada con cedula de ciudadanía número 8.798.798 de GALAPA -ATL y portador de la
Tarjeta Profesional No. 143.229 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico de notificación
juridica@misolabogados.com Para que represente al Banco Davivienda dentro del proceso de Ejecutivo de la referencia.
 
En consecuencia, señor Juez, téngase al Doctora EDUARDO JOSE MISOL YEPES, como abogado en las condiciones arriba
mencionadas y para los efectos del presente poder quedará con todas las facultades propias de los apoderados y en especial
las de transigir, conciliar, desistir, recibir, terminar el proceso por pago, solicitar fecha de remate, actuar y hacer postura dentro
de la diligencia de remate o solicitar la adjudicación de inmuebles.
 
La facultad de sustituir le será conferida de manera expresa, si fuere necesario acudir a ella, no obstante, lo anterior la
apoderada podrá sustituir el presente poder única y exclusivamente para que en su nombre se realice la diligencia de
secuestro y práctica de pruebas. No obstante, lo anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros
conceptos, deberá ser ordenado única y exclusivamente a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., quedando expresamente
prohibido el endoso de títulos a favor de la apoderada, en todos los casos, el único beneficiario de los títulos deberá ser
BANCO DAVIVIENDA S.A. A pesar de lo anterior; los títulos podrán ser retirados del Juzgado y consignado en la entidad
Bancaria correspondiente por el apoderado.
 
Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderada en los términos y para los efectos de este memorial, el cual ratifico
con mi firma.
 
Del Señor Juez, atentamente,
 
 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ.
C.C. 79.132.623 de Bogotá
T.P. No. 75.647 del C.S. de la J.
 
Sin otro particular,
 

 
 
 

mailto:asesor_legal@abogadoscac.com.co
mailto:juridica@misolabogados.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

 
Nombre:                BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA
Matrícula No.          00566835
Fecha de matrícula:    27 de septiembre de 1993
Último año renovado:   2022
Fecha de renovación:   23 de marzo de 2022
Activos Vinculados:    $ 26.829.828.688.526
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección Comercial:   Calle 28 No. 13A 15 Piso 14
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@davivienda.com
Teléfono comercial 1:  3300000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
 

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A
NIT:                              8600343137
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Av El Dorado 68 C - 61 P 10
Teléfono:                         3300000
 
 

CAMBIOS DE NOMBRE
 
Por  Documento  Privado  del  14  de agosto de 1997, inscrito el 21 de
agosto  de  1997  bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su
nombre  de:  CORPORACION  COLOMBIANA  DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA,
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por el de: BANCO DAVIVIENDA.
 
 
Por  Acta  No.  557  de  la  Junta  Directiva, del 25 de mayo de 1999,
inscrita  el  4  de  junio  de 1999 bajo el número 88655 del libro VI,
aclaran  el  nombre  de  la  sucursal  en el sentido de indicar que el
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A.
 
 
Por  Acta  de  la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el
11  de  agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal
de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  Sucursal Bogotá del BANCO
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.
 
 
Por  Acta  No  836  de  la  Junta  Directiva  del 26 de junio de 2012,
inscrita  el  15  de  agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro
VI,  la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá
y  Cundinamarca,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  BOGOTÁ  Y
CUNDINAMARCA.
 
 

NOMBRAMIENTO(S)
 
Por Acta No. 961 del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No. 00284634
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Juan    Carlos   Pulido   C.C. No. 80420590
                  Castro
 
Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Gloria    Amparo   Ruiz   C.C. No. 41698402
Gerente           Paniagua
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Suplente    Del   Yebrail  Romero Vargas    C.C. No. 79571743
Gerente
 
Suplente    Del   Eliana  Patricia Robayo   C.C. No. 52079940
Gerente           Rubio
 
Suplente    Del   Victor Luis Diaz Diaz     C.C. No. 4103780
Gerente
 
Por  Acta  No.  1067 del 13 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2022 con el
No. 00334587 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Ricardo   Jose  Alcocer   C.C. No. 1128047902
Gerente           Fernandez
 
Por  Acta  No.  914  del  23  de  febrero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No.
00257789 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Victoria        Eugenia   C.C. No. 37860416
Legal      Para   Vargas Mateus
Efectos
Judiciales
 
Por Acta No. 945 del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  14 de noviembre de 2017 con el No.
00275786 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ricardo  Duran Vinazco    C.C. No. 79311738
Legal      Para
Efectos
Judiciales
 
Por Acta No. 1058 del 10 de mayo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022 con el No. 00330057
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del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente  Pyme Y   Yaneth          Riveros   C.C. No. 52219912
Empresarial       Hernandez
Regional
Bogotá        Y
Cundinamarca.
 
Por Acta No. 858 del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  4 de septiembre de 2013 con el No.
00226158 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Clara Ines Gomez Duran    C.C. No. 39694574
Legal      Para
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Por Acta No. 874 del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No. 00234770
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Angela         Mercedes   C.C. No. 41920573
Gerente           Gutierrez Mejia
 
Por  Acta  No.  989  del  22  de  octubre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No.
00303273 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   William         Roberto   C.C. No. 80398184
Gerente           Quiroga Garcia
 
Suplente    Del   Fabian  Lopez Leon        C.C. No. 79453617
Gerente
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Por Acta No. 836 del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No. 00214536
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maritza         Liliana   C.C. No. 51993426
Legal      Para   Linares Rico
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Bernardo        Enrique   C.C. No. 88218527
Legal      Para   Rivera Mejia
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Jackelin         Triana   C.C. No. 52167151
Legal      Para   Castillo
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Aida    Marina    Vivas   C.C. No. 51692032
Legal      Para   Aguilera
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Eduardo  Lozano Delgado   C.C. No. 19313996
Legal      Para
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Andres         Fernando   C.C. No. 7226734
Legal      Para   Carrillo Rivera
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
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Representante     Alfredo       Benavides   C.C. No. 79283505
Legal      Para   Zarate
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Rodolfo       Alejandro   C.C. No. 14220199
Legal      Para   Alarcon Rojas
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Representante     Alberto     De    Jesus   C.C. No. 8693620
Legal      Para   Rivera Marin
Efectos
Judiciales    Y
Administrativos
 
Por  Acta  No.  993  del  17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No.
00305022 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Esperanza      Sastoque   C.C. No. 35330520
Legal      Para   Meza
Efectos
Judiciales
 
Por  Acta  No.  973  del  11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292684 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Zulma   Rocio   Baquero   C.C. No. 52152059
Legal      Para   Maldonado
Efectos
Judiciales
 
Por Acta No. 974 del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No. 00292685
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Marcela  Rojas Franky     C.C. No. 52252439
Legal      Para
Fines
Judiciales
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  859  de  la Junta Directiva, del 16 de
julio  de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026
del   libro  VI,  se  remueve  a  Ruiz  Paniagua  Gloria  Amparo  como
representante legal (suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  874  de  la Junta Directiva, del 11 de
marzo  de  2014,  inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684
del  libro  VI,  se  remueve  a  Eliana  Patricia  Robayo  Rubio  como
representante  legal  (suplente  del gerente) y a Juan Leonardo Acosta
Cano    como   representante   legal   para   efectos   judiciales   y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  907  de  la Junta Directiva, del 27 de
octubre  de  2015,  inscrita  el  3  de febrero de 2016, bajo los Nos.
00253988  y  00253989  del  libro  VI,  se remueve a Aida Marina Vivas
Aguilera  y  Clara  Inés  Gómez Duran como representantes legales para
efectos judiciales y administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  945  de  la Junta Directiva, del 25 de
julio  2017,  inscrita  el  14  de  noviembre  de  2017, bajo los Nos.
00275788  del  libro  VI,  se  remueve  a  Romero  Vargas Yebrail como
suplente   del   representante   legal   para   efectos  judiciales  y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  971 de la Junta de Directiva, del 6 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número
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00289963  del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran
Vinazco como representante legal para efectos judiciales.
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  973  de  la Junta Directiva, del 11 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  22  de  Marzo de 2019, bajo el No.
00292695  del  libro  IX, se revocó la designación de la señora Angela
Mercedes   Gutiérrez  Mejía  como  Suplente  del  Representante  legal
(Suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  1010  de la Junta Directiva, del 19 de
agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2020, bajo el No.
00309627  del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis
como Suplente del Gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES
 
Para   efectos  Judiciales:  Será  representante  legal  para  efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias  en  nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo,
este  representante  tendrá las facultades para conciliar hasta por la
suma  de  trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada
caso.  Facultades  del  Representante  Legal  para  Efectos Judiciales
Zulma  Rocio  Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA  SA. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
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dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que
este  nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados
y  posesionados.  Así  mismo, este representante tendrá las facultades
para  conciliar  hasta  por  la  suma  de quinientos millones de pesos
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso.
 
 
Facultades  del  Gerente  y  suplente  del  Gerente:  El  Gerente y el
suplente  del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en
el  Artículo  74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual
indica:  La  persona  que  ejerza  la  gerencia  de un establecimiento
bancario,  (...)  sea  como gerente o subgerente, tendrá la personería
para  todos  los  efectos  legales  y  se  presume, en ejercicio de su
cargo,  que  tiene  autorización de la respectiva junta para llevar la
representación  obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...).  El suplente del Gerente
ejercerá  sus  facultades  en las ausencias accidentales, temporales o
absolutas   del  gerente.  Facultades  del  representante  legal  para
efectos  judiciales  administrativos:  Los representantes legales para
efectos  judiciales  y administrativos tendrán la representación legal
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para
actuaciones  prejudiciales,  judiciales  o administrativas, cualquiera
que  sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de
cualquier  otra  índole.  Estos representantes tendrán facultades para
constituir  apoderados,  conciliar,  transigir y en general para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en
nombre  del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00
en  cada  uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar
conjunta  o  separadamente.  Facultades  para  la  Representante Legal
judicial  Esperanza  Sastoque  Meza:  Será  representante  legal  para
efectos   judiciales   del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  para  actuaciones
judiciales  de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
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DAVIVIENDA.  Este representante tendrá las facultades para, conciliar,
desistir,   transigir,  absolver  interrogatorios  de  parte,  atender
cualquier  tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas
las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en nombre
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., hasta por la suma de quinientos millones
de  pesos  ($500.000.000),  en  cada caso. La Representante Legal Para
Efectos   Judiciales   Y  Administrativos  Jackelin  Triana  Castillo,
identificada  con  cédula  52.167.151,  representante  legal del Banco
para   efectos  judiciales,  Regional  Bogotá  y  Cundinamarca,  tiene
facultades  para  que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los
procesos  judiciales  y  de insolvencia en los que este se haga parte,
hasta 570 SMMLV.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL
 
Por  Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de
1.973,  inscrita  el  7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE
AHORRO  Y  VIVIENDA  -  COLDEAHORRO  por  el DE CORPORACION COLOMBIANA
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.
 
 
Por  E.P.  No.  3890,  Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de
julio  de  1.997,  inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260
del  libro  IX,  la  sociedad  se convirtió de corporación de ahorro y
vivienda  a  banco  comercial,  bajo  el  nombre  de "BANCO DAVIVIENDA
S.A.".
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el
número  00676213  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  pero en sus
relaciones  comerciales  podrá  identificarse  como BANCO DAVIVIENDA o
utilizar la sigla DAVIVIENDA.
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Por  Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría
18  de  Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo
el  número  00742959  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia,
adquirido  la  totalidad  de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  02 de mayo de 2006 bajo el número
1052924  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedad  BANSUPERIOR  S.A  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0007019  del 29 de agosto de 2007, de la
Notaría  71  de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo
el  número  01154960  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
absorbió  mediante  fusión  a  la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida),
que se disuelve sin liquidarse.
 
 
por  Escritura  Pública  No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
31  de  julio  de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número
01654851  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4
de  enero  de  2016,  inscrita  el  4  de enero de 2016 bajo el número
02050579  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  la  cual  se  disuelve  sin liquidarse y transfiere en
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente.
 
 
E.P. NO.            FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3892         16-X   -1972   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.429
2510         25-VI  -1973   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.433
1754         26-V   -1975   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.434
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2022         22-VI  -1976   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.435
 537         15-VI  -1978   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.436
1044          1-X   -1979   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.437
4396         14-XII -1983   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.438
5388         12-XII -1985   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.439
5093         25-XI  -1986   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.470
3925          9-IX  -1987   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.471
6242         28-XII -1987   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.736
5166         14- XI -1989   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.743
3044         26-VII -1973   14 BOGOTA     15-III -1990- 289.544
5706         18 -IX -1992   18 STAFE BTA  21- IX -1992- 379.261
5681         24-VIII-1993   18 STAFE BTA 2-IX-   -1993- 418.503
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003890 del 25 de julio    00595260  del  29  de  julio de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0005600  del  15  de    00607493  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 18    1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001234 del 9 de abril    00676213  del  16  de  abril de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  del 11 de noviembre de    00705616  del  29  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX
E.  P. No. 0004541 del 28 de agosto    00742959  del  31  de agosto de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001167 del 26 de marzo    00770328  del  27  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0003736 del 22 de agosto    00791754  del  29  de agosto de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0005145  del  17  de    00904710  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.   0007165  del  1  de    00973452  del  24  de  enero de
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diciembre  de 2004 de la Notaría 18    2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0001376  del  17  de    00978267  del  23 de febrero de
febrero  de  2005  de la Notaría 18    2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0002369 del 27 de abril    01052924  del 2 de mayo de 2006
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01067098  del  17  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX
E.  P. No. 0003211 del 2 de octubre    01086298  del  23 de octubre de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0002560 del 29 de marzo    01120634  del  30  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0007019 del 29 de agosto    01154960  del  3  de septiembre
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    de 2007 del Libro IX
D.C.
Doc.  Priv.  No.  0000001 del 30 de    01246106  del  1  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Revisor    2008 del Libro IX
Fiscal
E.  P.  No. 2596 del 24 de marzo de    01285998  del  30  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   10647   del  30  de    01358234  del  1  de febrero de
diciembre  de 2009 de la Notaría 71    2010 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 3202 del 30 de abril de    01380517  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 3661 del 25 de junio de    01394285  del  25  de  junio de
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 8336 del 2 de septiembre    01412856  del  9  de septiembre
de  2010 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    01654851  del  31  de  julio de
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2012 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01742777  del  26  de  junio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX
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D.C.
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01749401  del  18  de  julio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  3978 del 8 de abril de    01826817  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 3544 del 30 de marzo de    01928286  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.   18946   del  30  de    02050969  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  01  del  4 de enero de    02050579  del  4  de  enero  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 6587 del 14 de abril de    02095391  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 7811 del 27 de abril de    02339044  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 6774 del 12 de abril de    02462229  del 6 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 8382 del 16 de abril de    02698232  del  23  de  abril de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 7882 del 26 de abril de    02838148  del  11  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX
D.C.
 
 
Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    00215275  del  21 de septiembre
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    de 2012 del Libro VI
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
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PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        COMPAÑIA  CONSULTORA  Y ADMINISTRADORA DE CARTERA
                     SAS
Sigla:               C.A.C. ABOGADOS SAS
Nit:                 830091247 2
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01123258
Fecha de matrícula:   29 de agosto de 2001
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: direccion_financiera@abogadoscac.com.co
Teléfono comercial 1:               6068191
Teléfono comercial 2:               3203790495
Teléfono comercial 3:               3124570816
 
Dirección para notificación judicial:   Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: asesor_legal@abogadoscac.com.co
Teléfono para notificación 1:           6068191
Teléfono para notificación 2:           3203790495
Teléfono para notificación 3:           3124570816
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0003012 del 24 de agosto de 2001 de Notaría
4  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto
de  2001,  con el No. 00791814 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de    naturaleza    Comercial   denominada   COMPAÑIA   CONSULTORA   Y
ADMINISTRADORA DE CARTERA LTDA..
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  120  de  la  junta  de  socios del 29 de junio de 2016
inscrita  el 08 de julio de 2016 bajo el número 02120615 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS
 
 
Por  Acta No. 120 del 29 de junio de 2016 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016, con el No. 02120615
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
COMPAÑIA  CONSULTORA  Y  ADMINISTRADORA  DE  CARTERA  LTDA. a COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal realizar cualquier tipo de
acto  lícito, y además llevar a cabo las siguientes actividades: a) La
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prestación  de  servicios  BPO&O  (BUSINESS  PROCESING  OUTSOURCING  &
OFFSHORINING)  a  nivel  nacional e internacional incluyendo servicios
de  Call  center,  atención  telefónica  y  atención al cliente, audio
respuestas,    externalización,   referenciación,   mesa   de   ayuda,
recuperación  de  ingresos  o  cobranza,  soporte  informático.  b) La
prestación  de  toda  dase  de  servicios de telemarketing, incluyendo
televentas,  líneas  de  atención,  tele cobranza y otros servicios de
marketing  y  mercadotecnia,  en  especial  aquellos  que  puedan  ser
articulados  en  centros  de  atención  o  en plataformas tecnológicas
telefónicas  asistidas.  c)  La  prestación  de servicios de gerencia,
consultoría  y  asesoría a los clientes referidos a todos los procesos
de  gestión:  relacionados  con  la  gestión de centros de atención al
público.  y  la  atención  y tratamiento de PQRS. d) La prestación del
servicio   de  cobranza  administrativa,  preventiva,  pre-
jurídica  y
jurídica.  e)  La prestación del servicio de Call Center - mediante el
manejo  de  software  y  hardware  a  través  de plataformas de Contac
Center.  Prestar  servicios  especializados  de  atención a clientes o
usuarios,  mediante  la  utilización de la plataforma Contac Center. o
desarrollando   actividades   de   atención   personalizada,  escrita,
virtual,  telefónica,  o  a  través de cualquier medio tecnológico. f)
Realizar  la gestión de compra y venta de cartera en cualquiera de las
modalidades  administrativa,  preventiva,  pre  jurídico,  jurídico  o
castigado  de  las  entidades  financieras, reales, cooperativas tanto
del  sector  público  como privado. g) Realizar la comercialización de
bienes  muebles  e  inmuebles  a  nivel  nacional  e internacional. a)
Realizar  Asesoría  Jurídica  y  la  Representación  Legal  a personas
naturales  o  jurídicas  nacionales o extranjeras. b) Realizar uniones
temporales,  consorcios  o alianzas con personas jurídicas, nacionales
o  extranjeras.  c)  Realizar  la  representación jurídica de personas
naturales  o  jurídicas;  realizar  compra  y venta a nivel nacional e
internacional   de  bienes  y  servicios  en  la  comercialización  de
alimentos,  bebidas, productos químicos o farmacéuticos o de cualquier
otro  tipo.  d)  Realizar la prestación de servicios de administración
de  Abogados  Externos  con  una  cobertura  a nivel nacional para las
entidades  financieras,  sector  real,  cooperativo tanto público como
privado  e)  La  administración del seguimiento, medición y control de
la  gestión  procesal  de  los  Abogados  Externos  de  las  entidades
financieras  sector  real,  cooperativo  tanto público como privado f)
Efectuar  la  administración  de los recursos financieros para el pago
de  gastos  judiciales  requeridos  por  (Abogados  Externos),  de las
entidades,  financieras,  sector  real, cooperativo tanto público como
privado.  g)  En  general  toda  actividad  relacionada  con el objeto
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social.  En  desarrollo y cumplimiento de su objeto la sociedad podrá,
además:  a.  Ofrecer  asesoría  en  las  diferentes  áreas comerciales
similares  o  afines  a su objeto social. b. Adquirir bienes muebles o
inmuebles,   para   usufructuarios,   para   arrendarlos,   venderlos,
gravarlos  o  para  desarrollar  en o con ellos el objeto social de la
compañía.  c. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades
que  se  dediquen  a  objetos  similares  o  conexos al de la sociedad
constituida  en  los términos de los presentes estatutos. d. Adelantar
toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  negociar títulos valores y
adelantar  con  esta  toda  clase de actos jurídicos. e. Abrir cuentas
corrientes,  depósitos  a  término o la vista, contraer obligaciones y
adquirir  con  entidades del país o del exterior y en general celebrar
toda  clase  de  actos  necesarios  para adelantar operaciones con las
entidades    anteriormente   mencionadas;   f.   Obtener   u   otorgar
financiaciones;  g. En general podrá ejecutar todos los actos civiles,
comerciales,   financieros   o  administrativos  que  tengan  relación
directa  o  indirectamente  con  el  objeto  social  o  cuya finalidad
consiste  en  ejercer  los  derechos  y  cumplir  con las obligaciones
legales  o  convencionales de la sociedad bien fuere en nombre propio,
por  cuenta  de terceros o en participación en ellos. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualquier actividad
similar,   conexas,   complementarias,   que   permitan   facilitar  o
desarrollar el comercio.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de dos (2)
representantes   legales   principales   y   un   representante  legal
(suplente).
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad tendrá dos representantes legales principales denominados
gerentes;  de  libre nombramiento y remoción de la asamblea general de
accionistas   y  con  facultades  para  ejecutar  todos  los  actos  y
contratos  acordes  con  la  naturaleza  de  sus  encargos  y  que  se
relacionen   directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios
sociales.  Los  representantes  legales  tendrán  un  suplente  que lo
reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  temporales, o accidentales y
cuya  designación  o  remoción  corresponderá  también  a  la asamblea
general  de  accionistas. Se autoriza a los representantes legales o a
su  suplente  para  gravar los bienes de la compañía, ejecutar actos y
celebrar  contratos  cuya  cuantía no exceda de ciento cincuenta (150)
salarios  mínimos  legales  mensuales.  En  los  demás casos requerirá
autorización  previa  de  la  asamblea  general  de  accionistas.  Los
gerentes  ejercerán todas las funciones propias de la naturaleza de su
cargo,  y  en  especial,  las siguientes: 1, Representar a la sociedad
ante  los accionistas, ante terceros, y ante toda clase de autoridades
de  orden administrativo y jurisdiccional. 2. Ejecutar todos los actos
u  operaciones  correspondientes  al objeto social, de conformidad con
lo  previsto  en  las  leyes y en estos estatutos. 3° autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4°  Presentar  a  la asamblea general de accionistas, en sus reuniones
ordinarias  un  inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas.  5°  nombrar  y  remover  los
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empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
asamblea  general  de  accionistas.  6°  Tomar  todas  las medidas que
reclame  la  conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad
de  los  empleados  de  la administración de la sociedad e impartirles
las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
7°   Convocar  a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias   del  caso  cuando  lo  ordenen  los  estatutos  de  la
sociedad.  8°  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones que impartan la
asamblea   general   de   accionistas,  y,  en  particular,  solicitar
autorizaciones  para  los  negocios  que  debe  aprobar previamente la
misma,  según  lo  disponen  las  normas correspondientes del presente
estatuto.  9°  Cumplir  o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos   o   exigencias   legales   que   se   relacionen  con  el
funcionamiento  y  actividad  de  la  sociedad.  La  sociedad no podrá
servir   de   fiadora  ni  de  garante  ni  con  sus  propios  bienes,
obligaciones diferentes a las suyas propias.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Alvaro  Yara Orozco      C.C. No. 000000079347440
 
Representante      Jorge         Enrique    C.C. No. 000000079132623
Legal Suplente     Gutierrez Rodriguez
 
Mediante  Acta  No.  163  del  14  de  enero  de  2021, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de enero de
2021 con el No. 02653025 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Carlos         Arturo    C.C. No. 000000019349858
Legal              Santamaria Moscoso
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REVISORES FISCALES
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Sirley        Rubiela    C.C. No. 000000052840470
                   Sanabria Ortiz
 
 

PODERES
 
Por  escritura  publica  no. 8764 de la notaria 38 de bogota d.C., del
11  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el no.
00023763  del  libro v, comparecio alvaro yara orozco identificado con
cedula  de  ciudadania no. 79.347.440 de bogota d.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura publica,
confiere   poder   general   a   jorge   enrique  gutierrez  rodriguez
identificado  con  cedula  ciudadanía no. 79.132.623 de bogota d.C., y
portador  de la tarjeta profesional número 75.647 del consejo superior
de  la  judicatura  para que en nombre y representación de la compañía
consultora  y  administradora  de cartera ltda cac abogados ltda. Para
que   realice   las   siguientes   actuaciones   ante  las  diferentes
autoridades   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  y  de
cualquier  jurisdicción: 1). Para absolver directamente o por medio de
apoderado  especial,  toda clase de interrogatorios de parte. 2). Para
que   se  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todos  los  actos
administrativos  y  las  demandas  en  procesos  civiles, comerciales,
contencioso   administrativos,   administrativos,   penales,  acciones
constitucionales,  laborales,  de  policía o de cualquier otra índole,
que  se  inicien  contra  cac  abogados  ltda, las contesten, presente
demandas   de   reconvención,  o  formule  todo  tipo  de  recursos  o
excepciones,  directamente  o por medio de, apoderados especiales. 3).
Para  que  instauren  toda  clase  de  demandas  civiles, comerciales,
contencioso  administrativas,  penales,  acciones constitucionales, de
policía  o  de  cualquier otra índoles a nombre del cac abogados ltda,
ante  cualquier  autoridad  del  país,  bien  sea  del orden nacional,
departamental   o  municipal  o  ante  organismos  administrativos  de
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cualquier  índole.  4).  Para  que  designen apoderados especiales que
representen  a  cac  abogados  ltda  y  defiendan sus intereses en los
respectivos     procesos     civiles,     comerciales,     contencioso
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquiera  otra  índole, confiriendo los poderes especiales del caso.
5).  Para  proponer todo tipo de acuerdos conciliatorios o aceptar los
que  le  sean  propuestos  i  en forma judicial o extrajudicial ya sea
directamente  o  a  través  de  apoderados  especiales, en los asuntos
civiles,  comerciales,  contencioso  administrativo,  administrativos,
penales,  acciones  constitucionales,  de  policía o de cualquier otra
índole  en  los  cuales  sea  parte  cac  abogados  ltda. 6). Para que
soliciten,  directamente  o por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias para el tramite de los procesos iniciados. 7) para
que  intervengas directamente o por medio de apoderado especial en los
interrogatorios  de  parte  que  de  decreten  en los correspondientes
procesos  civiles  o de cualquier naturaleza, quedando autorizado para
recibir   las   notificaciones  y  citaciones,  entendiéndose  que  la
comparecencia  personal  del  representante legal de cac abogados ltda
quedara   valida  y  legalmente  hecha  a  través  de  los  apoderados
generales  que así se designan y en virtud de la presente autorización
y  delegación.  8).  Para que soliciten directamente o por conducto de
apoderados  especiales  la  venta  en  pública  subasta  de los bienes
perseguidos  dentro  de  los  procesos  y haber postura por cuenta del
crédito  o  solicitar  en  su  oportunidad  la adjudicación directa de
dichos  bienes.  9).  Para que interpongan los recursos legales contra
los  acto  administrativos  o  las  providencias  dictadas en procesos
civiles,     contencioso     administrativos,     penales,    acciones
constitucionales,  de  policía  o  de  cualquier  otra  índoles en los
cuales  sea  parte  abogados  ltda  10).  Para  que  se  haga  parte o
intervenga  con  indicaciones  de  las  acreencias,  en  los  procesos
concúrsales  contemplados  en  las  normas  que  rigen  la materia, la
complementen,   la  modifiquen,  o  la  sustituyan  así  como  en  las
liquidaciones  voluntarias adelantadas por cac abogados ltd igualmente
en  las liquidaciones forzosas administrativas que se tramiten ante la
superintendencia  de  sociedades,  la  superintendencia  financiera  o
cualquier   otra   autoridad  administrativa  o  judicial.  11).  Para
representar  a  cac  abogados  ltda  ante  cualesquiera corporaciones,
organismos  de  toda  índole, funcionarios judiciales, del contencioso
administrativo,  en  cualquier juicio, actuaciones, actos, diligencias
o  gestiones  en que el cac abogados ltda tenga que intervenir directa
o  indirectamente  ya  sea  para  iniciar o para seguir tales procesos
actuaciones,  actos, diligencias o gestiones. 12) para concurrir a las
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juntas,  generales,  audiencias  o  reuniones  de  acreedores  que  se
celebren  en  desarrollo  o con ocasión de los procesos concúrsales de
acreedores,  de  carácter judicial o extrajudicial, aceptar, modificar
o  desechar  las propuestas de arreglo que se formulen e intervenir en
las  decisiones o nombramientos que allí se hagan. 13). Para renunciar
a  términos, transigir o de los incidentes que se promuevan. 14). Para
que  en  nombre  y  representación  de  cac  abogados  ltda  y con las
facultades  expresas  de  conciliar,  transar  y disponer del derecho,
concurran  como  parte  a  cualquier  audiencia  que se celebre en los
diferentes  despachos  judiciales  y  para  que  dentro  de  esta,  se
atiendan  y  ejecuten todos los actos y diligencias necesarios para la
adecuada  tutela  de  los intereses de cac abogados ltda 16). Para que
asistan  e  intervengan  en  las  audiencias de conciliación previstas
para  los  procesos civiles, comerciales, contencioso administrativos,
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquier  otra índole. 17) para que en nombre y representación de cac
abogado   ltda.,   soliciten   la   expedición  de  la  primera  copia
sustitutiva   que   preste  merito  ejecutivo  de  las  escrituras  de
hipoteca,  sus  ampliaciones o modificaciones, en caso de que estas se
extraviaren  o  se  perdieren, bien mediante el trámite notarial o por
solicitud  judicial de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.
18).  En  general,  para asumir la personería de cac abogados ltda, de
manera  que  en  ningún caso quede este sin representación en negocios
que  le  interesen,  ya  sea  que  se  refiera  a actos dispositivos o
meramente   administrativos;   quedan   expresamente  facultados  para
recibir.  Segundo:  el  poder  mediante esta escritura se les confiere
incluye  no  solo  la  facultad  de  representar  a cac abogados ltda,
cuando  sea  demandado,  sino  también  cuando  el  mismo  actué  como
demandante.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000505  del  12  de    00817193  del  4  de  marzo  de
febrero  de 2002 de la Notaría 4 de    2002 del Libro IX
Bogotá D.C.
E.  P.  No.  0001957 del 4 de junio    00940145  del  23  de  junio de
de  2004  de la Notaría 4 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
E.   P.   No.   0004093  del  8  de    01090947  del  20  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0004292  del  23  de    01092328  del  24  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0002560 del 25 de julio    01147538  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 4 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252287  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252289  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252290  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  3808  del 7 de mayo de    01731493  del  17  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 8904 del 1 de octubre de    01774120  del  17 de octubre de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  120  del  29 de junio de    02120615  del  8  de  julio  de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX
Acta  No.  160 del 15 de septiembre    02619781  del  28 de septiembre
de   2020   de   la   Asamblea   de    de 2020 del Libro IX
Accionistas
Acta  No.  163  del  14 de enero de    02653103  del  19  de  enero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     C.A.C ABOGADOS LTDA
Matrícula No.:              01168892
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 26.025.682.384
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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